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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012400385 – OBRAS DE DOTACIÓN DE COBERTURA 
RADIO TETRA EN SALIDAS DE EMERGENCIA DE METRO DE 
MADRID 

 
Consulta 1: 
 
Estamos analizando la posibilidad de presentarnos a la licitación número 6012400385 para la 
Dotación de Cobertura radio TETRA en salidas de emergencia del Metro de Madrid. 
 
De acuerdo con el apartado 19. Clasificación (Empresas españolas y extranjeras no 
comunitarias) del PCP, la empresa licitadora tiene que estar clasificado como: 

• Grupo I) Instalaciones eléctricas Subgrupos: 7. Telecomunicaciones e instalaciones 
radioeléctricas. Categoría: 2   para cada Lote 

• Grupo I) Instalaciones eléctricas Subgrupos: 7. Telecomunicaciones e instalaciones 
radioeléctricas. Categoría: 3   para Lote 1 y Lote 2 

•  
En nuestro caso, disponemos de las clasificaciones:  

Grupo I) Instalaciones eléctricas.  Subgrupos: 07. Telecomunicaciones e instalaciones 
radioeléctricas. Categoría: 1   
Grupo V) Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  Subgrupos: 
03. Servicios de mantenimiento y reparación de equipos e instalaciones informáticas 
y de telecomunicaciones. Categoría: 5   

ambos con fecha de emisión de 2020 (se adjunta ROLECE)  
 
Actualmente nuestra categoría ha mejorado, estando en condiciones de garantizar la 
categoría I7-3. Estamos solicitando una nueva clasificación, pero es imposible que se resuelva 
a tiempo para la licitación. 
 
Por este motivo, solicitamos poder aportar la declaración responsable incluida como anexo III 
del PCP como parte de la documentación administrativa y, en el caso de que nuestra oferta 
haya resultado la mejor puntuada, acreditaremos la solvencia técnica y profesional con la 
presentación de una relación de las obras similares ejecutadas en los últimos cinco años, 
avalada por certificados de buena ejecución, que acreditará la ejecución de al menos 3 obras 
por importe conjunto de:  

- Lote 1: 300.000 euros (IVA no incluido), en donde las obras deberán ser similares a las 
que constituyen el objeto de la presente licitación [Telecomunicaciones e 
instalaciones radioeléctricas].  

- Lote 2: 300.000 euros (IVA no incluido), en donde las obras deberán ser similares a las 
que constituyen el objeto de la presente licitación [Telecomunicaciones e 
instalaciones radioeléctricas].  
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- En el caso de que ofertemos a los dos lotes, el importe de los 
servicios/trabajos/suministros similares será igual o superior a 600.000 euros (IVA no 
incluido). 
 

Por otra parte, si se presenta oferta para los dos lotes, obtiene la mejor puntuación en ambos 
y consiguiera, por ejemplo, el Lote 1 ¿El Lote 2 se adjudicaría a la empresa con la siguiente 
mejor puntuación? 
 
Respuesta 1: 
 
En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en el apartado 41 
“Presentación de las ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares: 
 

“Todos los licitadores que presenten oferta a la licitación realizada a través de este 
procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 159 
de la LCSP. A estos efectos, también se considerará admisible la oferta del licitador que 
acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro 
junto con la documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha 
anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La acreditación de esta 
circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud 
emitido por el correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber 
aportado la documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de 
subsanación.” 

  
En relación a su consulta sobre la adjudicación de los lotes; tal y como se indica en el apartado 
6 “División del objeto del contrato en lotes” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares: 
 

“¿Se limita el número de lotes que pueden adjudicarse al mismo licitador? Si. 
No podrán adjudicarse ambos lotes al mismo licitador, salvo que sea la única oferta 
válida. 
El orden de los lotes será: 

- Lote 1 
- Lote 2 

Para la adjudicación de los lotes concretos al licitador que pueda resultar adjudicatario 
de un número de lotes que exceda el número máximo indicado, se tendrá en cuenta el 
orden de los lotes establecido anteriormente, de forma que los lotes se adjudicarán por 
ese orden hasta alcanzar el número máximo.” 

 
 
 

En Madrid, a 12 de diciembre de 2024. 
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